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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA
Y ALIMENTACION

#
ANUNCIO relativo a trabajos de investigación de
la propiedad de la zona de concentración parcela-
ria de San Mateo de Gállego, secano (Zaragoza).

$
Acordada por Decreto 70/2005, de 29 de marzo, del Gobier-

no de Aragón, por el que se declara de utilidad pública y
urgente ejecución la concentración parcelaria de la zona del
secano de San Mateo de Gállego (Zaragoza), publicado en el
«Boletín Oficial de Aragón» nº 45, de 13 de abril de 2005, se
anuncia que los trabajos de investigación de propietarios a
efectos de Concentración Parcelaria, darán comienzo el día 17
de mayo de 2005 y se prolongarán, en principio, durante un
periodo de 30 días hábiles.

Se requiere a los propietarios, arrendatarios, aparceros, y, en
general, a los cultivadores y titulares de cualquier derecho para
que, dentro del indicado plazo, presenten a los funcionarios de
la Diputación General de Aragón, los títulos escritos en que
funden su derecho y declaren, en todo caso, los gravámenes o
situaciones jurídicas que afecten a sus fincas o derechos.

Se advierte que las fincas cuyos propietarios no aparecieran
en este periodo serán consideradas como de desconocidos y se
les dará el destino señalado por la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 1973. Igualmente se advierte que la
falsedad de estas declaraciones dará lugar, con independencia
de las sanciones penales, a la responsabilidad por daños y
perjuicios que se deriven de dicha falsedad u omisión.

El perímetro de esta zona será, en principio, el de las tierras
pertenecientes al término municipal de San Mateo de Gállego
(Zaragoza), zona de secano. Dicho perímetro quedará en defini-
tiva modificado de acuerdo con lo previsto en el artículo 172 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Zaragoza, 4 de mayo de 2005.—El Director del Servicio Provin-
cial de Agricultura y Alimentación, Bienvenido Callao Navales.

#
NOTIFICACION del Servicio Provincial de Agri-
cultura y Alimentación de Huesca de la Resolución
dictada en expediente sancionador por infracción
a la Ley 11/2003, de Protección Animal en la
Comunidad Autónoma de Aragón y normativa
reglamentaria pertinente.

$
No habiendo sido posible notificar a la persona relacionada en

el Anexo la resolución dictada por el Director del Servicio
Provincial de Agricultura y Alimentación de Huesca, por infrac-
ción de lo dispuesto en la Ley 11/2003, y normativa reglamentaria
relacionada, que ha recaído en el expediente que también se
relaciona, de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, mediante el presente anuncio se procede a su
notificación, haciendo constar que el interesado tiene a su dispo-
sición la correspondiente resolución en dicho Servicio Provin-
cial, sito en la Plaza Cervantes, nº 1, 3º, de Huesca.

En consecuencia, se le da por notificada a todos los efectos
significándole que contra la resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada ante el
Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Alimentación (Edifi-
cio Pignatelli —Paseo Mª Agustín nº 36, 50071 Zaragoza, en
el plazo de un mes, computado a partir del día siguiente al de
la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de
Aragón», sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro
recurso que estime procedente.

Huesca, 19 de abril de 2005.—El Director del Servicio
Provincial, Alejandro Almajano Contreras.

ANEXO:

Nombre y apellidos: Antonio Sánchez Hernández.
Número de Expediente: H285/04.
Precepto infringido: artículo 68.10 de la Ley 11/2003, de 19

de marzo, de Protección Animal en la Comunidad Autónoma
de Aragón, en relación con lo dispuesto en la Orden de 14 de
mayo de 2003 del Departamento de Agricultura, por la que se
regula la vacunación antirrábica obligatoria de la especie
canina y se organizan las campañas oficiales de vacunación, y
en el artículo 12 de la citada Ley 11/2003.

§
DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TURISMO

#
ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria,
Comercio y Turismo de Huesca, relativo a la admi-
sión definitiva del Permiso de Investigación Suils
nº 2.404.

$
El Director del Servicio Provincial de Industria, Comercio

y Turismo de Huesca, hace saber, que con fecha 8 de febrero
de 2005 ha sido admitida definitivamente la solicitud presen-
tada por Antonio Ballarín Español con domicilio en C/Suils nº
4-Laspaúles (Huesca) del siguiente Permiso de Investigación:

Nombre: Suils, Número: 2.404, Recurso: Sección C, Super-
ficie: 4, T.M.: Laspaules, Provincia: Huesca. Designación
referida al meridiano de Greenwich:

Vértice Longitud E Latitud N
1 0º 35' 40" 42º 29' 20"
2 0º 36' 00" 42º 29' 20"
3 0º 36’00" 42º 29' 00"
4 0º 36' 40" 42º 29' 00"
5 0º 36' 40" 42º 28' 40"
6 0º 35' 40" 42º 28' 40"

Lo que se hace público para que de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 86.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo
Común, cualquier persona física o jurídica pueda presentar en
el plazo de veinte días las alegaciones pertinentes.

Huesca, 8 de febrero de 2005.—El Director del Servicio
Provincial, Tomás Peñuelas Ruiz.

#
ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria,
Comercio y Turismo de Zaragoza relativo a la
declaración de utilidad pública y de urgente ocupa-
ción de los bienes y derechos gravados por el
establecimiento de una línea eléctrica aérea a 220
KV, «SET P.E. Acampo Arias - SET Ave», en T.M.
de Zaragoza.

$
A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-

bre, del Sector Eléctrico y de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, se
somete a información pública la siguiente instalación eléctrica:

Peticionario.—Ceasa Promociones Eólicas, S. L.
Domicilio.—Zaragoza, Paseo Pamplona, 5, 5º
Referencia.—A.T. 230/2002.
Emplazamiento.—T.M. de Zaragoza.
Finalidad.—Evacuar la energía eléctrica producida en el

Parque Eólico Acampo Arias.
Descripción de la instalación.—Línea eléctrica aérea, sim-

ple circuito, a 220 KV, con origen en la SET «P.E. Acampo
Arias» y final en la «SET Ave», de 2.772 metros de longitud.

Presupuesto.—311.758,20 euros.
La servidumbre de paso aéreo de energía eléctrica compren-

derá:


